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ESTADO N° 023 
 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

700013187001 
20220011800 

ORLANDO RAFAEL 
ROMERO ALVAREZ 

HURTO CALIFICADO Y 
AGRAVADO 

MARZO 12 DE 
2024 

CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 
 
SE ABSTIENE DE REDIMIR LOS CERTIFICADOS TEE N° 18331458, 18611606, 18490671, 18619830 Y 18966276, COMO QUIERA QUE 
FUERON OBJETO DE REDENCIÓN EN PROVIDENCIA ADIADA SEPTIEMBRE 21 DE 2023. 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL LA SUMA UN (1) MES Y VEINTE PUNTO CINCO (20.5) DÍAS, POR CONCEPTO DE 
REDENCIÓN DE PENA EN ACTIVIDADES DE TRABAJO INTRAMUROS, CORRESPONDIENTE AL CERTIFICADO TEE N° 19138285. 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, EN UN TOTAL DE UN TOTAL DE DIECIOCHO (18) MESES Y 

CERO PUNTO CINCO (0.5) DÍAS, CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO EN PRISIÓN Y DESCUENTO DE LA PENA POR LABOR INTRAMUROS. 

700013187001 
2021-00114-00 

MANUEL ANTONIO 
MENCO MARTINEZ 

HOMICIDIO 
MARZO 13 DE 
2024 

CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL LA SUMA DE UN (1) MES Y VEINTIDOS PUNTO CINCO (22.5) DÍAS, POR CONCEPTO DE 
REDENCIÓN DE PENA POR ACTIVIDADES DE TRABAJO INTRAMUROS, CORRESPONDIENTE AL CERTIFICADO TEE N° 19129367. 
 
DEJA SIN EFECTOS EL NUMERAL SEGUNDO DE LA PARTE RESOLUTIVA LA PROVIDENCIA ADIADA OCTUBRE 27 DE 2023, EN EL CUAL SE 
LE DESCONTÓ PENA EFECTIVA AL SENTENCIADO MANUEL ANTONIO MENCO MARTINEZ, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA 
DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, EN UN TOTAL DE CINCUENTA Y CUATRO (54) MESES Y 
DIECIOCHO PUNTO CINCO (18.5) DÍAS, CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO EN PRISIÓN Y REDENCIÓN DE PENA POR LABOR INTRAMUROS. 

700013187001 
2014-00034-00 

JANER LUIS ARIAS 
CARMONA 

SECUESTRO EXTORSIVO 
AGRAVADO TENTADO EN 

CONCURSO CON 
FABRICACIÓN Y PORTE DE 

ARMAS O MUNICIONES 

MARZO 11 
 DE 2024 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL   
 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN PRENDARIA CONSIGNADA A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO, PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD 
CONDICIONAL EN ESTE ASUNTO. 

700013187001 
2016-00241-00 

YASIR ARCADIO 
PÈREZ CARVAJAL 

 HURTO CALIFICADO 
MARZO 12 DE 
2024 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL   
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700013187001 
2016-00153-00 

YUSTIN ANTONIO 
SALAS RIVERA 

HURTO CALIFICADO Y 
AGRAVADO 

MARZO 14 DE 
2024 

ACCEDE AL CAMBIO DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE CUMPLIMIENTO DEL MECANISMO SUSTITUTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN SU LUGAR DE RESIDENCIA, QUE SE LE CONCEDIÓ EN EL INTERLOCUTORIO DATADO MARZO 4 DE 2024 
EN FAVOR DEL SENTENCIADO. 
 
ORDENA OFICIAR AL INPEC PARA EFECTOS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CARTILLA BIOGRÁFICA CORRESPONDIENTE EN LO ATINENTE 
A DIRECCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA POR PARTE DEL CONDENADO. 
 
ORDENA AL CONDENADO COMPARECER DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DEL PERFECCIONAMIENTO DEL 
BENEFICIO CONCEDIDO EN LA PROVIDENCIA CALENDADA MARZO 4 DE 2024 A ESTE DESPACHO JUDICIAL A FIN DE ACTUALIZAR SU 
ABONADO TELEFÓNICO CONVENCIONAL O MÓVIL PARA EFECTOS DE LAS REVISTAS DEL INPEC Y RATIFIQUE LA UBICACIÓN DE SU 
ACTUAL DOMICILIO. 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO HAN SIDO ENTERADOS PERSONALMENTE DEL PRESENTE PROVEÍDO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE UN (01) 
DÍA, SIENDO LAS 8:00 DE LA MAÑANA DE HOY 20 DE MARZO DE 2024. 
 
 

 
  

MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria 

 
 
 
SINCELEJO MARZO 20 DE 2024. 
DESFIJADO EN LA FECHA SIENDO LAS 6:00 PM 
 
 
 
 
MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 

Secretaria 
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